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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 

proceso verbal para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2023. 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 1181 

Rad: 760013103011-2023-00218-00 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de 2023. 

 

Revisada la demanda presentada por el Sr. Harold Payan 

Murillo, advierte el despacho que la cuantía del proceso no supera 

los $110.000.000, según se lee de los hechos en los que se estableció 

que dicha suma corresponde al valor pactado por las partes en el 

negocio jurídico sobre el que recae la pretensión de simulación, 

además de haber sido determinado el trámite como de menor cuantía en 

el acápite respectivo de la demanda. 

 

En ese contexto, no está demás precisar que a la 

presente actuación no les son aplicables las premisas del numeral 7º 

del artículo 28 del CGP, en razón a que la acción de simulación lleva 

implícita el ejercicio de derechos personales derivados de una 

controversia de tipo contractual. 

 

De Conformidad con lo anterior, es claro para este 

recinto judicial que el conocimiento de la presente demanda le 

corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad a quienes 

se les remitirá el expediente virtual para su trámite. 

 

Resuelve: 

 

1.Rechazar la presente demanda Verbal de Simulación 

conforme las razones expuestas en precedencia.  

 

2.Ordenar la remisión de la presente demanda a los 

Juzgados Civiles Municipales de Cali (Reparto), de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

3.  En firme el presente auto, cancélese su radicación 

y archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 
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